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Alistan traslado de transporte de carga al

AIFA; tiene 40% más capacidad

El Ciudadano · 3 de febrero de 2023

El presidente de México explicó que se adelantó la publicación del decreto para darle más tiempo a las

empresas para su mudanza

El director general del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), Isidoro Pastor Román, aseguró

que la terminal cuenta con la capacidad suficiente para almacenamiento, incluso señaló que tiene

más que el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM)

Lee también: Oficial, cierran el AICM para vuelos de carga

Durante la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, Pasto Román dijo que

«están sobrados en un 40% de capacidad» al señalar que el AIFA puede manejar 490 mil toneladas,

mientras que el AICM tiene un volumen de 100 mil toneladas.

A través de una llamada, aseguró que la mayoría de los artículos del país lo hacen por medio de aviones

pasajeros al AICM, aun con el decreto que obliga a las aerolíneas mudarse a Santa Lucía.

https://www.elciudadano.com/politica/oficial-cierran-el-aicm-para-vuelos-de-carga/02/02/


Detalló que el AIFA tiene una plataforma que pede recibir hasta 10 aeronaves al mismo tiempo;

«puede recibir hasta 5 aviones de carga al mismo tiempo» explicó.

Hay 15 espacios para el resguardo de la mercancía:  12 recintos fiscalizados  autorizados para carga

internacional, 2 almacenes para carga doméstica y un recinto fiscalizado estratégico. De estos, cuatro

están listos y los demás estarán completos entre uno y dos meses.

Asociación rechaza cambio

El cierre del AICM para operaciones de carga ha sido criticado por diversas organizaciones, la Asociación

Internacional de Transporte (IATA, por sus siglas en inglés) rechazó el decreto presidencial al

argumentar que se debe implementar un plan de transacción para facilitar el traslado.

Al respecto, el presidente Andrés Manuel López Obrador explicó que se adelantó la publicación del decreto

para darle más tiempo a las empresas para su mudanza; el plazo concluye en junio. Con esto, se amplía

el periodo a 4 meses. 

También declaró que se están ultimando detalles legales para dar a conocer un acuerdo entre su

gobierno y los trabajadores de Mexicana de Aviación para que la aerolínea retome sus operaciones

a doce años de que dejó de volar.
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